
Guayaquil, 19 de febrero de 2014 

Señorita 

GERENTE GENERAL 

GREENSTAND GS S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, comunicamos a usted que se han realizado con fecha de hoy, 

las siguientes transferencias de acciones del capital social de 
GREENSTAND GS S.A.: 

e KATHYUSKA RODRIGUEZ ASQUI, transfiere (200) Doscientas 

acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 
cada una, a favor de la señorita DENISSE STEPHANIE ZEA 

COELLO. - 
e KATHYUSKA RODRIGUEZ ASQUI, transfiere (200) Doscientas 

acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 
cada una, a favor de la señorita ANNELISE MARIE ZEA COELLO. 

e KATHYUSKA RODRIGUEZ ASQUI, transfiere (200) Doscientas 

acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 
cada una, a favor de la señorita MARIA ESTELA ZEA COELLO. 

+. KATHYUSKA RODRIGUEZ ASQUI, transfiere (199) Ciento noventa y 

nueve acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un 
dólar cada una, a favor del señor JOSE LUIS ZEA COELLO 

e ANGEL EFREN VASQUEZ BERMEO, transfiere (01) Una acción 

igual, ordinaria y nominativa de un valor de un dólar cada una, a 

favor del señor JOSE LUIS ZEA COELLO 

Los Cedentes y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía la mencionada transferencia de acciones, y 

cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones 
legales. 

Atentamente, 

Los Cedentes 
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No. QA PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

JOSE LUIS ZEA COELLO A FAVOR DE MARIA 

ESTELA ZEA COELLO.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 

  

nombre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

de hoy veinte de julio del año dos mil doce, ante mí Abogado 

RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE 

ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del 

presente instrumento por una parte el señor JOSE LUIS. ZEA 

COELLO, quien declara ser casado, ejecutivo, domiciliado en 

Miami Florida, Estados Unidos de América, de transito por esta 

ciudad, y por otra parte la señora MARIA ESTELA ZEA 

COELLO, quien declara ser casada, ejecutiva, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil; los comparecientes declaran ser mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, portadores de su cedula de Ley, 

a quienes de conocerlo doy fe de conformidad con los 

documentos de ¡identidad que me fueron exhibidos.- Bien 

instruidos en la naturaleza y efectos legales de la presente 

escritura a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera 

libertad, por sus propios derechos y con la capacidad civil 

necesaria para obligarse y contratar exponen: Que tiene a bien 

elevar a escritura pública el siguiente texto: ===... / 

Señor Notario: Sírvase autorizar el siguiente Poder General que/ 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 
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José Luis Zea Coello portador de la Cédula de Ciudadania número 

cero nueve cero nueve ocho uno siete cuatro cinco cuatro, 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

por sus propios derechos, a quien en lo sucesivo se lo denominará 

como “EL MANDANTE O PODERDANTE”; y, UNO.DOS) Por 

otra parte, la señora María Estela Zea Coello, portadora de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve cero nueve ocho uno siete 

cuatro cuatro siete, ecuatoriana, casada, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad, por sus propios derechos, a quien en 

adelante se la denominará simplemente como el “LA 

MANDATARIA”, para los efectos que más adelante se 

A 

SEGUNDA: PODER GENERAL:- Por el presente instrumento el 

Mandante confiere Poder General amplio y suficiente, cuanto en 

derecho se requiere a favor de la Mandataria, para que en su 

nombre y representación y por su cuenta y riesgo contraiga 

obligaciones, ya sea como deudora principal, fiadora, garante o 

avalista; ceda Participaciones de Compañías de Responsabilidad 

Limitada, ceda transfiera Acciones de Sociedades Anónimas, 

endose y transfiera pagares, letras de cambio, cheques y títulos 

valores; toda clase de bienes muebles sin excepción o limitación 

alguna.- La Mandataria tendrá las mas amplias facultades y 

podrá obrar del modo que mas conveniente le parezca, sin 

necesidad de invocar el nombre del Mandante. Podrá la 

Mandataria también gravar o limitar el dominio de los bienes a 

los que este instrumento se refiere así como recibir los valores 

que correspondan por los actos y contratos mencionados. 

Igualmente, al amparo de lo que disponen los artículos ciento
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treinta y ocho y ciento cuarenta reformados del Código Civil, 

ratifica todos los actos, contratos y/o negocios jurídicos 

ejecutados y/o celebrados. oras 

TERCERA: ACEPTACION:- La  Mandataria, declara que 

acepta el Mandato que se le confiere según el presente 

IOSTTUMENÍO. 

Sírvase agregar señor Notario las demás cláusulas que 

fueren necesarias para el perfeccionamiento de la presente 

escritura. Firmado) Abogado Luis Antonio Zea Amat, 

Registro del Colegio de Abogados del Guayas número mil 

doscientos cuarenta y nueve.- Hasta aquí la minuta que el 

compareciente la aprueba y Yo el Notario la elevo a escritura 

pública para que surta su efecto legal consiguiente. Leída que 

le fue a los comparecientes esta escritura integramente por 

mí, el Notario, dichos otorgantes, se afirman, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto de lo cual doy fe. 

MANDANTE O PODERDANTE 

José Luis Zea Coello C.C.: 0909817454 
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en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
la ciudad de Guayaquil a los 

dos mil doce. 

 



Guayaquil, 19 de febrero de 2014 

Señorita 

GERENTE GENERAL 

GREENSTAND GS S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, comunicamos a usted que se han realizado con fecha de hoy, 

las siguientes transferencias de acciones del capital social de 
GREENSTAND GS S.A.: 

e KATHYUSKA RODRIGUEZ ASQUI, transfiere (200) Doscientas 

acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 
cada una, a favor de la señorita DENISSE STEPHANIE ZEA 

COELLO. - 
e KATHYUSKA RODRIGUEZ ASQUI, transfiere (200) Doscientas 

acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 
cada una, a favor de la señorita ANNELISE MARIE ZEA COELLO. 

e KATHYUSKA RODRIGUEZ ASQUI, transfiere (200) Doscientas 

acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 
cada una, a favor de la señorita MARIA ESTELA ZEA COELLO. 

+. KATHYUSKA RODRIGUEZ ASQUI, transfiere (199) Ciento noventa y 

nueve acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un 
dólar cada una, a favor del señor JOSE LUIS ZEA COELLO 

e ANGEL EFREN VASQUEZ BERMEO, transfiere (01) Una acción 

igual, ordinaria y nominativa de un valor de un dólar cada una, a 

favor del señor JOSE LUIS ZEA COELLO 

Los Cedentes y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía la mencionada transferencia de acciones, y 

cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones 
legales. 

Atentamente, 

Los Cedentes 
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No. QA PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

JOSE LUIS ZEA COELLO A FAVOR DE MARIA 

ESTELA ZEA COELLO.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 

  

nombre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

de hoy veinte de julio del año dos mil doce, ante mí Abogado 

RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE 

ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del 

presente instrumento por una parte el señor JOSE LUIS. ZEA 

COELLO, quien declara ser casado, ejecutivo, domiciliado en 

Miami Florida, Estados Unidos de América, de transito por esta 

ciudad, y por otra parte la señora MARIA ESTELA ZEA 

COELLO, quien declara ser casada, ejecutiva, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil; los comparecientes declaran ser mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, portadores de su cedula de Ley, 

a quienes de conocerlo doy fe de conformidad con los 

documentos de ¡identidad que me fueron exhibidos.- Bien 

instruidos en la naturaleza y efectos legales de la presente 

escritura a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera 

libertad, por sus propios derechos y con la capacidad civil 

necesaria para obligarse y contratar exponen: Que tiene a bien 

elevar a escritura pública el siguiente texto: ===... / 

Señor Notario: Sírvase autorizar el siguiente Poder General que/ 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 
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José Luis Zea Coello portador de la Cédula de Ciudadania número 

cero nueve cero nueve ocho uno siete cuatro cinco cuatro, 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

por sus propios derechos, a quien en lo sucesivo se lo denominará 

como “EL MANDANTE O PODERDANTE”; y, UNO.DOS) Por 

otra parte, la señora María Estela Zea Coello, portadora de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve cero nueve ocho uno siete 

cuatro cuatro siete, ecuatoriana, casada, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad, por sus propios derechos, a quien en 

adelante se la denominará simplemente como el “LA 

MANDATARIA”, para los efectos que más adelante se 

A 

SEGUNDA: PODER GENERAL:- Por el presente instrumento el 

Mandante confiere Poder General amplio y suficiente, cuanto en 

derecho se requiere a favor de la Mandataria, para que en su 

nombre y representación y por su cuenta y riesgo contraiga 

obligaciones, ya sea como deudora principal, fiadora, garante o 

avalista; ceda Participaciones de Compañías de Responsabilidad 

Limitada, ceda transfiera Acciones de Sociedades Anónimas, 

endose y transfiera pagares, letras de cambio, cheques y títulos 

valores; toda clase de bienes muebles sin excepción o limitación 

alguna.- La Mandataria tendrá las mas amplias facultades y 

podrá obrar del modo que mas conveniente le parezca, sin 

necesidad de invocar el nombre del Mandante. Podrá la 

Mandataria también gravar o limitar el dominio de los bienes a 

los que este instrumento se refiere así como recibir los valores 

que correspondan por los actos y contratos mencionados. 

Igualmente, al amparo de lo que disponen los artículos ciento
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treinta y ocho y ciento cuarenta reformados del Código Civil, 

ratifica todos los actos, contratos y/o negocios jurídicos 

ejecutados y/o celebrados. oras 

TERCERA: ACEPTACION:- La  Mandataria, declara que 

acepta el Mandato que se le confiere según el presente 

IOSTTUMENÍO. 

Sírvase agregar señor Notario las demás cláusulas que 

fueren necesarias para el perfeccionamiento de la presente 

escritura. Firmado) Abogado Luis Antonio Zea Amat, 

Registro del Colegio de Abogados del Guayas número mil 

doscientos cuarenta y nueve.- Hasta aquí la minuta que el 

compareciente la aprueba y Yo el Notario la elevo a escritura 

pública para que surta su efecto legal consiguiente. Leída que 

le fue a los comparecientes esta escritura integramente por 

mí, el Notario, dichos otorgantes, se afirman, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto de lo cual doy fe. 

MANDANTE O PODERDANTE 

José Luis Zea Coello C.C.: 0909817454 
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Guayaquil, 19 de febrero de 2014 

Señorita 

GERENTE GENERAL 

GREENSTAND GS S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, comunicamos a usted que se han realizado con fecha de hoy, 

las siguientes transferencias de acciones del capital social de 
GREENSTAND GS S.A.: 

e KATHYUSKA RODRIGUEZ ASQUI, transfiere (200) Doscientas 

acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 
cada una, a favor de la señorita DENISSE STEPHANIE ZEA 

COELLO. - 
e KATHYUSKA RODRIGUEZ ASQUI, transfiere (200) Doscientas 

acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 
cada una, a favor de la señorita ANNELISE MARIE ZEA COELLO. 

e KATHYUSKA RODRIGUEZ ASQUI, transfiere (200) Doscientas 

acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 
cada una, a favor de la señorita MARIA ESTELA ZEA COELLO. 

+. KATHYUSKA RODRIGUEZ ASQUI, transfiere (199) Ciento noventa y 

nueve acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un 
dólar cada una, a favor del señor JOSE LUIS ZEA COELLO 

e ANGEL EFREN VASQUEZ BERMEO, transfiere (01) Una acción 

igual, ordinaria y nominativa de un valor de un dólar cada una, a 

favor del señor JOSE LUIS ZEA COELLO 

Los Cedentes y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía la mencionada transferencia de acciones, y 

cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones 
legales. 

Atentamente, 

Los Cedentes 
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No. QA PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

JOSE LUIS ZEA COELLO A FAVOR DE MARIA 

ESTELA ZEA COELLO.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 

  

nombre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

de hoy veinte de julio del año dos mil doce, ante mí Abogado 

RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE 

ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del 

presente instrumento por una parte el señor JOSE LUIS. ZEA 

COELLO, quien declara ser casado, ejecutivo, domiciliado en 

Miami Florida, Estados Unidos de América, de transito por esta 

ciudad, y por otra parte la señora MARIA ESTELA ZEA 

COELLO, quien declara ser casada, ejecutiva, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil; los comparecientes declaran ser mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, portadores de su cedula de Ley, 

a quienes de conocerlo doy fe de conformidad con los 

documentos de ¡identidad que me fueron exhibidos.- Bien 

instruidos en la naturaleza y efectos legales de la presente 

escritura a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera 

libertad, por sus propios derechos y con la capacidad civil 

necesaria para obligarse y contratar exponen: Que tiene a bien 

elevar a escritura pública el siguiente texto: ===... / 

Señor Notario: Sírvase autorizar el siguiente Poder General que/ 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 
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José Luis Zea Coello portador de la Cédula de Ciudadania número 

cero nueve cero nueve ocho uno siete cuatro cinco cuatro, 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

por sus propios derechos, a quien en lo sucesivo se lo denominará 

como “EL MANDANTE O PODERDANTE”; y, UNO.DOS) Por 

otra parte, la señora María Estela Zea Coello, portadora de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve cero nueve ocho uno siete 

cuatro cuatro siete, ecuatoriana, casada, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad, por sus propios derechos, a quien en 

adelante se la denominará simplemente como el “LA 

MANDATARIA”, para los efectos que más adelante se 

A 

SEGUNDA: PODER GENERAL:- Por el presente instrumento el 

Mandante confiere Poder General amplio y suficiente, cuanto en 

derecho se requiere a favor de la Mandataria, para que en su 

nombre y representación y por su cuenta y riesgo contraiga 

obligaciones, ya sea como deudora principal, fiadora, garante o 

avalista; ceda Participaciones de Compañías de Responsabilidad 

Limitada, ceda transfiera Acciones de Sociedades Anónimas, 

endose y transfiera pagares, letras de cambio, cheques y títulos 

valores; toda clase de bienes muebles sin excepción o limitación 

alguna.- La Mandataria tendrá las mas amplias facultades y 

podrá obrar del modo que mas conveniente le parezca, sin 

necesidad de invocar el nombre del Mandante. Podrá la 

Mandataria también gravar o limitar el dominio de los bienes a 

los que este instrumento se refiere así como recibir los valores 

que correspondan por los actos y contratos mencionados. 

Igualmente, al amparo de lo que disponen los artículos ciento
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treinta y ocho y ciento cuarenta reformados del Código Civil, 

ratifica todos los actos, contratos y/o negocios jurídicos 

ejecutados y/o celebrados. oras 

TERCERA: ACEPTACION:- La  Mandataria, declara que 

acepta el Mandato que se le confiere según el presente 

IOSTTUMENÍO. 

Sírvase agregar señor Notario las demás cláusulas que 

fueren necesarias para el perfeccionamiento de la presente 

escritura. Firmado) Abogado Luis Antonio Zea Amat, 

Registro del Colegio de Abogados del Guayas número mil 

doscientos cuarenta y nueve.- Hasta aquí la minuta que el 

compareciente la aprueba y Yo el Notario la elevo a escritura 

pública para que surta su efecto legal consiguiente. Leída que 

le fue a los comparecientes esta escritura integramente por 

mí, el Notario, dichos otorgantes, se afirman, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto de lo cual doy fe. 

MANDANTE O PODERDANTE 

José Luis Zea Coello C.C.: 0909817454 
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EL NOTARIO. 

  

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
la ciudad de Guayaquil a los 

dos mil doce. 

 



Guayaquil, 19 de febrero de 2014 

Señorita 

GERENTE GENERAL 

GREENSTAND GS S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, comunicamos a usted que se han realizado con fecha de hoy, 

las siguientes transferencias de acciones del capital social de 
GREENSTAND GS S.A.: 

e KATHYUSKA RODRIGUEZ ASQUI, transfiere (200) Doscientas 

acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 
cada una, a favor de la señorita DENISSE STEPHANIE ZEA 

COELLO. - 
e KATHYUSKA RODRIGUEZ ASQUI, transfiere (200) Doscientas 

acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 
cada una, a favor de la señorita ANNELISE MARIE ZEA COELLO. 

e KATHYUSKA RODRIGUEZ ASQUI, transfiere (200) Doscientas 

acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 
cada una, a favor de la señorita MARIA ESTELA ZEA COELLO. 

+. KATHYUSKA RODRIGUEZ ASQUI, transfiere (199) Ciento noventa y 

nueve acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un 
dólar cada una, a favor del señor JOSE LUIS ZEA COELLO 

e ANGEL EFREN VASQUEZ BERMEO, transfiere (01) Una acción 

igual, ordinaria y nominativa de un valor de un dólar cada una, a 

favor del señor JOSE LUIS ZEA COELLO 

Los Cedentes y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía la mencionada transferencia de acciones, y 

cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones 
legales. 

Atentamente, 

Los Cedentes 
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No. QA PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

JOSE LUIS ZEA COELLO A FAVOR DE MARIA 

ESTELA ZEA COELLO.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 

  

nombre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

de hoy veinte de julio del año dos mil doce, ante mí Abogado 

RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE 

ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del 

presente instrumento por una parte el señor JOSE LUIS. ZEA 

COELLO, quien declara ser casado, ejecutivo, domiciliado en 

Miami Florida, Estados Unidos de América, de transito por esta 

ciudad, y por otra parte la señora MARIA ESTELA ZEA 

COELLO, quien declara ser casada, ejecutiva, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil; los comparecientes declaran ser mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, portadores de su cedula de Ley, 

a quienes de conocerlo doy fe de conformidad con los 

documentos de ¡identidad que me fueron exhibidos.- Bien 

instruidos en la naturaleza y efectos legales de la presente 

escritura a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera 

libertad, por sus propios derechos y con la capacidad civil 

necesaria para obligarse y contratar exponen: Que tiene a bien 

elevar a escritura pública el siguiente texto: ===... / 

Señor Notario: Sírvase autorizar el siguiente Poder General que/ 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 
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José Luis Zea Coello portador de la Cédula de Ciudadania número 

cero nueve cero nueve ocho uno siete cuatro cinco cuatro, 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

por sus propios derechos, a quien en lo sucesivo se lo denominará 

como “EL MANDANTE O PODERDANTE”; y, UNO.DOS) Por 

otra parte, la señora María Estela Zea Coello, portadora de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve cero nueve ocho uno siete 

cuatro cuatro siete, ecuatoriana, casada, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad, por sus propios derechos, a quien en 

adelante se la denominará simplemente como el “LA 

MANDATARIA”, para los efectos que más adelante se 

A 

SEGUNDA: PODER GENERAL:- Por el presente instrumento el 

Mandante confiere Poder General amplio y suficiente, cuanto en 

derecho se requiere a favor de la Mandataria, para que en su 

nombre y representación y por su cuenta y riesgo contraiga 

obligaciones, ya sea como deudora principal, fiadora, garante o 

avalista; ceda Participaciones de Compañías de Responsabilidad 

Limitada, ceda transfiera Acciones de Sociedades Anónimas, 

endose y transfiera pagares, letras de cambio, cheques y títulos 

valores; toda clase de bienes muebles sin excepción o limitación 

alguna.- La Mandataria tendrá las mas amplias facultades y 

podrá obrar del modo que mas conveniente le parezca, sin 

necesidad de invocar el nombre del Mandante. Podrá la 

Mandataria también gravar o limitar el dominio de los bienes a 

los que este instrumento se refiere así como recibir los valores 

que correspondan por los actos y contratos mencionados. 

Igualmente, al amparo de lo que disponen los artículos ciento
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treinta y ocho y ciento cuarenta reformados del Código Civil, 

ratifica todos los actos, contratos y/o negocios jurídicos 

ejecutados y/o celebrados. oras 

TERCERA: ACEPTACION:- La  Mandataria, declara que 

acepta el Mandato que se le confiere según el presente 

IOSTTUMENÍO. 

Sírvase agregar señor Notario las demás cláusulas que 

fueren necesarias para el perfeccionamiento de la presente 

escritura. Firmado) Abogado Luis Antonio Zea Amat, 

Registro del Colegio de Abogados del Guayas número mil 

doscientos cuarenta y nueve.- Hasta aquí la minuta que el 

compareciente la aprueba y Yo el Notario la elevo a escritura 

pública para que surta su efecto legal consiguiente. Leída que 

le fue a los comparecientes esta escritura integramente por 

mí, el Notario, dichos otorgantes, se afirman, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto de lo cual doy fe. 

MANDANTE O PODERDANTE 

José Luis Zea Coello C.C.: 0909817454 
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Guayaquil, 19 de febrero de 2014 

Señorita 

GERENTE GENERAL 

GREENSTAND GS S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de 
Compañías, comunicamos a usted que se han realizado con fecha de hoy, 

las siguientes transferencias de acciones del capital social de 
GREENSTAND GS S.A.: 

e KATHYUSKA RODRIGUEZ ASQUI, transfiere (200) Doscientas 

acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 
cada una, a favor de la señorita DENISSE STEPHANIE ZEA 

COELLO. - 
e KATHYUSKA RODRIGUEZ ASQUI, transfiere (200) Doscientas 

acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 
cada una, a favor de la señorita ANNELISE MARIE ZEA COELLO. 

e KATHYUSKA RODRIGUEZ ASQUI, transfiere (200) Doscientas 

acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 
cada una, a favor de la señorita MARIA ESTELA ZEA COELLO. 

+. KATHYUSKA RODRIGUEZ ASQUI, transfiere (199) Ciento noventa y 

nueve acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un 
dólar cada una, a favor del señor JOSE LUIS ZEA COELLO 

e ANGEL EFREN VASQUEZ BERMEO, transfiere (01) Una acción 

igual, ordinaria y nominativa de un valor de un dólar cada una, a 

favor del señor JOSE LUIS ZEA COELLO 

Los Cedentes y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía la mencionada transferencia de acciones, y 

cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones 
legales. 

Atentamente, 

Los Cedentes 
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No. QA PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

JOSE LUIS ZEA COELLO A FAVOR DE MARIA 

ESTELA ZEA COELLO.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 

  

nombre, en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

de hoy veinte de julio del año dos mil doce, ante mí Abogado 

RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE 

ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del 

presente instrumento por una parte el señor JOSE LUIS. ZEA 

COELLO, quien declara ser casado, ejecutivo, domiciliado en 

Miami Florida, Estados Unidos de América, de transito por esta 

ciudad, y por otra parte la señora MARIA ESTELA ZEA 

COELLO, quien declara ser casada, ejecutiva, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil; los comparecientes declaran ser mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, portadores de su cedula de Ley, 

a quienes de conocerlo doy fe de conformidad con los 

documentos de ¡identidad que me fueron exhibidos.- Bien 

instruidos en la naturaleza y efectos legales de la presente 

escritura a cuyo otorgamiento proceden con amplia y entera 

libertad, por sus propios derechos y con la capacidad civil 

necesaria para obligarse y contratar exponen: Que tiene a bien 

elevar a escritura pública el siguiente texto: ===... / 

Señor Notario: Sírvase autorizar el siguiente Poder General que/ 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 
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José Luis Zea Coello portador de la Cédula de Ciudadania número 

cero nueve cero nueve ocho uno siete cuatro cinco cuatro, 

ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

por sus propios derechos, a quien en lo sucesivo se lo denominará 

como “EL MANDANTE O PODERDANTE”; y, UNO.DOS) Por 

otra parte, la señora María Estela Zea Coello, portadora de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve cero nueve ocho uno siete 

cuatro cuatro siete, ecuatoriana, casada, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad, por sus propios derechos, a quien en 

adelante se la denominará simplemente como el “LA 

MANDATARIA”, para los efectos que más adelante se 

A 

SEGUNDA: PODER GENERAL:- Por el presente instrumento el 

Mandante confiere Poder General amplio y suficiente, cuanto en 

derecho se requiere a favor de la Mandataria, para que en su 

nombre y representación y por su cuenta y riesgo contraiga 

obligaciones, ya sea como deudora principal, fiadora, garante o 

avalista; ceda Participaciones de Compañías de Responsabilidad 

Limitada, ceda transfiera Acciones de Sociedades Anónimas, 

endose y transfiera pagares, letras de cambio, cheques y títulos 

valores; toda clase de bienes muebles sin excepción o limitación 

alguna.- La Mandataria tendrá las mas amplias facultades y 

podrá obrar del modo que mas conveniente le parezca, sin 

necesidad de invocar el nombre del Mandante. Podrá la 

Mandataria también gravar o limitar el dominio de los bienes a 

los que este instrumento se refiere así como recibir los valores 

que correspondan por los actos y contratos mencionados. 

Igualmente, al amparo de lo que disponen los artículos ciento
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treinta y ocho y ciento cuarenta reformados del Código Civil, 

ratifica todos los actos, contratos y/o negocios jurídicos 

ejecutados y/o celebrados. oras 

TERCERA: ACEPTACION:- La  Mandataria, declara que 

acepta el Mandato que se le confiere según el presente 

IOSTTUMENÍO. 

Sírvase agregar señor Notario las demás cláusulas que 

fueren necesarias para el perfeccionamiento de la presente 

escritura. Firmado) Abogado Luis Antonio Zea Amat, 

Registro del Colegio de Abogados del Guayas número mil 

doscientos cuarenta y nueve.- Hasta aquí la minuta que el 

compareciente la aprueba y Yo el Notario la elevo a escritura 

pública para que surta su efecto legal consiguiente. Leída que 

le fue a los comparecientes esta escritura integramente por 

mí, el Notario, dichos otorgantes, se afirman, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto de lo cual doy fe. 

MANDANTE O PODERDANTE 

José Luis Zea Coello C.C.: 0909817454 
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48, Kenato Estéreo darian 
- OTARIO SUPLENTE 

IGESIMO NOVEMO 
VEL SAPTOW GUAVACIS 

EL NOTARIO. 

  

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
la ciudad de Guayaquil a los 

dos mil doce. 

 


